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LISTADO DE EXCLUIDOS DE SECUNDARIA 

Convocatoria: Adjudicación Semanal 19/05/2015. Proceso 1076 - Listado a 19 de Mayo de 2015, a las 13:51 

Celebrado el acto de adjudicación el día 19 de mayo de 2015 para cubrir plazas en régimen de 
interinidad del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, se relacionan a continuación 
los/as aspirantes que estando convocados/as han sido excluidos por no presentarse al mismo. 
  
Función: 0590001 - FILOSOFÍA 

 N.Lista DNI Nombre 
 10000790 ...23285T YUSTE MUÑOZ, ANTONIO 
  
Función: 0590004 - LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 N.Lista DNI Nombre 

 10002170 ...60201Z OTERINO RODRIGUEZ, ARMANDO 
 10002180 ...69605J LOPEZ GARCIA, ANA MARIA 
 10002190 ...44026G PELLICER GARCIA, LIDIA 
 10002200 ...49458G SANCHEZ MOROTE, MARIA 
 10002220 ...72688M VIVAS MARQUEZ, JULIA 
  
Función: 0590007 - FÍSICA Y QUÍMICA 

 N.Lista DNI Nombre 

 10001730 ...28836V GOMEZ LOPEZ, MARIA VANESSA 
  
Función: 0590018 - ORIENTACIÓN EDUCATIVA 

 N.Lista DNI Nombre 
 10001000 ...29232H BALSAS BELCHI, ELISABET 
  
Función: 0590019 - TECNOLOGÍA 

 N.Lista DNI Nombre 
 10001260 ...44028B DOMINGUEZ PARRA, ANA BELEN 
  
Función: 0595511 - DISEÑO DE PRODUCTO 

 N.Lista DNI Nombre 
 08000040 ...58231R FERRERRO BLANCO, JORGE 
 08000050 ...08092B VINADER BALIBREA, RAFAEL JOSE 
 08000060 ...59288T GARCIA VALENTIN, SALVADOR 
 08000070 ...62293J GOMEZ MANSILLA, VANESA 
 08000080 ...14737Z SILVA JIMENEZ, MARIAJO JOSE 

NOTA:  Todos los excluidos del bloque no preferente  deberán aportar con la solicitud de 
renuncia, la documentación acreditativa de que reúne los requisitos de titulación para figurar en 
la lista como aspirante en régimen de interinidad de las especialidades en las que se 
encuentre,  y además todos los Profesores Técnicos de F.P debe rán presentar también , el 
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certificado de aptitud pedagógica o master habilitante. 

El plazo para las alegaciones de justificación de la ausencia queda establecido en el Título I, 
apartado 5.2. de la Orden de 23 de Junio de 2014 (BORM 26 de junio). 

Murcia, a 19 de mayo de 2015 

JEFE DE SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 

Fdo.: José Antonio Martínez Asís 
 
 


